
ALCANCE Y/O TEXTO 

 

1. Conocimiento del riesgo: Es el conocimiento y la aceptación de los nuevos inmuebles 
inspeccionados que superen el amparo automático la inspección que se debe realizar para 
los inmuebles nuevos que superen el amparo automático  
 

2. Designación de Ajustador de común acuerdo entre las partes: En caso de siniestro que 
requiera la designación de un ajustador, la Compañía Aseguradora efectuará su contratación 
previo consentimiento del asegurado 

 
3. Reposición o reemplazo: En caso de siniestro que afecte los bienes amparados, el ajuste de 

pérdidas se hará sin tener en cuenta su demérito por uso y se tomará como base el valor de 
reparación o reemplazo por otros de la misma naturaleza y tipo pero no superiores ni de 
mayor capacidad. 
 

4. Perdidas o daños por actos de autoridad: Se extiende a cubrir hasta concurrencia de la suma 
asegurada, la demolición del bien asegurado ordenada por la autoridad competente, como 
consecuencia de daños producidos por un evento cubierto por la póliza. 

 
5. Propiedad Horizontal: Ampara exclusivamente la parte del Edificio de propiedad del 

asegurado. En consecuencia, las pérdidas ocurridas en aquellas partes de la construcción 
que sean de servicio común y por consiguiente de propiedad colectiva, quedaran amparadas 
únicamente en proporción al derecho que sobre ellas tenga el asegurado. 
 

6. Designación de Bienes: La compañía acepta el título a nombre o nomenclatura con que el 
Asegurado identifica o describe las propiedades aseguradas en sus registros o libros de 
comercio o contabilidad siempre y cuando la definición este acuerdo a la naturaleza física 
del riesgo 
 

7. Definición de Edificios: La palabra EDIFICIO, constituye las construcciones fijas con todas sus 
adiciones y anexos, incluyendo las instalaciones y cañerías sanitarias y para aguas no 
subterráneas, así como las instalaciones eléctricas, aparatos, maquinaria y accesorios 
estacionarios de calefacción, refrigeración, ventilación y alumbrado, ascensores, divisiones, 
rejas y vidrios en puertas y ventanas, avisos, chimeneas, mejoras locativas, refacciones y en 
general todos los demás implementos e instalaciones permanentes que forman parte de las 
construcciones, incluyendo los costos de dirección de obras e interventoría. Se excluyen los 
cimientos, el terreno, los muros de contención, las instalaciones subterráneas, patios, 
aceras, honorarios por diseño de planos, estudio de suelos y cálculos de resistencia. 
 

8. Definición de Bienes: La palabra BIENES, constituye las construcciones fijas con todas sus 
adiciones y anexos, incluyendo las instalaciones y cañerías sanitarias y para aguas no 
subterráneas, así como las instalaciones eléctricas, aparatos, maquinaria y accesorios 
estacionarios de calefacción, refrigeración, ventilación y alumbrado, ascensores, divisiones, 
rejas y vidrios en puertas y ventanas, avisos, chimeneas, mejoras locativas, refacciones y en 
general todos los demás implementos e instalaciones permanentes que forman parte de las 
construcciones, incluyendo los costos de dirección de obras e interventoría. Se excluyen los 



cimientos, el terreno, los muros de contención, las instalaciones subterráneas, patios, 
aceras, honorarios por diseño de planos, estudio de suelos y cálculos de resistencia 
 

9. Labores y Materiales: Se autoriza al Asegurado para efectuar las alteraciones y/o 
reparaciones dentro del riesgo, que juzgue necesarias para el funcionamiento de la industria 
o negocio. En este caso el Asegurado estará obligado a avisar por escrito a la Compañía   
 

10. Derecho sobre el Salvamento: En el evento que se recobre alguna suma proveniente de la 
venta de salvamentos respecto de cualquier perdida indemnizada por la compañía bajo la 
póliza a la cual este documento se adhiere, el asegurado participará de tal recuperación en 
la misma proporción en que hubiese participado de la pérdida, teniendo en cuenta el 
deducible y el infraseguro cuando hubiere lugar a ellos. 
 

11. No concurrencia del deducible: De presentarse una pérdida indemnizable bajo la presente 
póliza y sí para la misma existen deducibles diferentes, para efectos de la indemnización se 
aplicará únicamente el deducible más alto y no la sumatoria de ellos. 
 

12. Modificaciones a favor del asegurado: Si durante la vigencia de la póliza se presentan 
modificaciones a las condiciones de la póliza que representen un beneficio a favor del 
asegurado, sin que impliquen un aumento a la prima originalmente pactada, tales 
modificaciones se consideran automáticamente incorporadas a la póliza. 
 

13. Experticia y/o arbitramento técnico: En el evento de existir discrepancia entre la compañía 
y el asegurado en cuanto a si el siniestro constituye una pérdida total o parcial o con relación 
a otros aspectos de orden técnico, la cuestión será sometida a la decisión de ingenieros, 
peritos o técnicos expertos en la actividad que desarrolla el asegurado, según los intereses 
afectados por el siniestro, siguiendo el procedimiento que para tal regulación prevean los 
artículos 2026 y siguientes del Código de Comercio 

 
14. Cimientos, Muros de contención y escaleras exteriores que hagan parte del Edificio: Se 

define como: 
a. Cimientos- Parte de un edificio bajo el nivel del suelo o bajo el primer nivel al que 

se tenga acceso, hecho de mampostería, de concreto armado, acero o concreto, que 
transmite las cargas que soporta una estructura al subsuelo.  

b. Muros de contención- Los que confinan y retienen el terreno pudiendo encontrarse 
bajo el nivel del piso accesible más bajo, trabajando también como cimentaciones y 
pueden ser independientes encontrándose fuera de un edificio sin recibir ninguna 
carga y no estar ligados a la estructura de un edificio. 

 
15. No aplicación de demérito: Es la pérdida de valor que tiene el bien en razón a la edad, el 

empleo, el desgaste y el estado en que se encuentre. 
 

16. Base de valoración costo a reposición a nuevo: Toma en cuenta el precio de mercado del 
bien en el momento del siniestro sin considerar la depreciación, es decir, sin ningún tipo de 
deducción por antigüedad, uso u obsolescencia. 
 

17. Modificaciones y/o reparaciones: Se autoriza al Asegurado para efectuar las modificaciones 
y/o reparaciones dentro del riesgo, que juzgue necesarias para el funcionamiento del riesgo.  


